
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO  VERBAL SUMARIO DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
DEMANDANTE   JOHN SEBASTIAN GARCÉS QUINTIN  
DEMANDADA            NEYSI ANYELIN MORALES MARTÍNEZ  
AUTO     ADMITE DEMANDA  
RADICADO 63-594-40-89-002-2022-00165-00 

 
Ocho  (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez revisada la demanda para iniciar proceso Verbal Sumario de Custodia y Cuidado 
Personal, propuesta por el señor JOHN SEBASTIAN GARCÉS QUINTIN, por medio de 
apoderada judicial, en contra de la señora NEYSI ANYELIN MORALES MARTÍNEZ, y en 
favor del menor S al observarse que la misma satisface las exigencias contenidas en el 
Artículo 82 y 84 del Código General del Proceso, es dable admitir la demanda de la 
referencia.  
 
Por lo expuesto El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Quimbaya, Quindío. 
 
R E S U E L V E: 
 
Primero: ADMITIR la solicitud de Custodia y Cuidado Personal, promovida por el señor 
JOHN SEBASTIAN GARCÉS QUINTIN, por medio de apoderada judicial, en contra de la 
señora NEYSI ANYELIN MORALES MARTÍNEZ, y en favor del menor S. 
 
Segundo: Dar a la acción el trámite especial señalado en el Artículo 390 y s.s. del C.G.P. 
en concordancia  con la Ley 1098 de 2006 (Ley de la infancia y de la Adolescencia). 
 
Tercero: Notifíquese personalmente éste auto a la demandada, conforme lo establece los 
Artículos 290 y 291 del Código General del Proceso y córrase traslado por el término de 
diez (10) días1, para que haga contestación de la misma. 
 
Cuarto: Notifíquese éste proveído a la Comisaria de Familia de este municipio, conforme 
lo ordena el art. 98 de la ley 1098 de 2006 y a la Representante del Ministerio Público en 
este Municipio.  
 
Quinto: Reconocer personería jurídica a la abogada LINA MARCELA MARÍN CONTRERAS 
identificada con cédula de ciudadanía No.1.094.925.557 expedida en Armenia Quindío, 
domiciliada en Armenia Quindío, portadora de la Tarjeta Profesional No. 263897 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del memorial poder anexo a la 
demanda 
 
N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Artículo 391 Inciso 5 del C.G.P. 


